
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7061 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

Art. 1º).- AUTORÍCESE el desvío de tránsito de vehículos de gran porte con motivo 

de las obras de mejoramiento de  paso a nivel ubicado en la intersección de 

Ruta Provincial N° 1 y el cruce del ramal CC FFCC General Belgrano por:  

Avenida Cervantes hasta Avenida Urquiza, continuando hasta el nudo vial 

de Avenida Rosario de Santa Fe y por Avenida Maipú hasta el cruce de Ruta 

Provincial N°1, por el plazo de QUINCE (15) DÍAS, contados a partir del 

uno de febrero de 2019, prorrogable por igual período mediante Resolución 

de la Secretaría de Gobierno, en caso de que la obra demande más días para 

su culminación por razones climáticas y previo requerimiento de la empresa 

contratista.- 

 

Art. 2º).-  ESTABLÉCESE que la empresa NIRO CONSTRUCCIONES S.A, con 

domicilio constituido en  Avenida San Juan N° 1119, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires,  CUIL N° 33-58817197-9 en su carácter de 

contratista de la Obra: MEJORAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE VÍAS SECTOR: LAS BANDURRIAS - 

SAN FRANCISCO - TRAMO: ENTRE PROG. 444+000 Y PROG. 

497+600, Y ENTRE PROG. 519+900 Y PROG 522+500/RAMAL CC 

FFCC GRAL. BELGRANO,  deberá disponer de personal durante todo el 

plazo que dure el corte por razones de la obra de referencia, los que 

cumplirán la función de banderilleros y la debida señalización vial a su 

exclusivo costo y cargo. 

 

Art. 3º).- REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- 

 

     

 

 

Dr. Juan Martín Losano    Dr. Gustavo Javier Klein 

      Secretario H.C.D.            Presidente H.C.D.  
 


